
  

 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
 

Decisión Administrativa 44/2012

 
Dase por aprobada una contratación en la Agencia Nacional de Seguridad Vial. 

 
Bs. As., 10/2/2012 

 
VISTO el Expediente Nº S02:0011886/2011, del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD
VIAL, Organismo Descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, la Ley Marco
de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, Nº
2098 del 3 de diciembre de 2008 y Nº 577 del 7 de agosto de 2003, modificado por el Decreto Nº 1318
del 29 de agosto de 2011, la Decisión Administrativa Nº 3 del 21 de enero de 2004 y sus modificatorias y
la Resolución Nº 48 del 30 de diciembre de 2002, de la entonces SUBSECRETARIA DE LA GESTION
PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante las actuaciones citadas en el Visto, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
solicita la excepción prevista en el último párrafo del artículo 9º, del Anexo I al Decreto Nº 1421/02,
reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, a efectos de
contratar a Da. Anabel Vanina PERALTA. 
 
Que, por Decreto Nº 1318/11 se sustituyó el primer párrafo del artículo 1º del Decreto Nº 577/03 y sus
modificatorios, estableciéndose que toda contratación encuadrada en las previsiones del Decreto Nº
491/02 y su reglamentación será aprobada por el JEFE DE GABINETE DE MINISTROS en aquellos
supuestos en los que se pacte una retribución mensual u honorario equivalente superior a la suma de
PESOS OCHO MIL QUINIENTOS ($ 8.500.-). 
 
Que el último párrafo del artículo 9º del Anexo I al Decreto Nº 1421/02 prevé que el Jefe de Gabinete de
Ministros podrá autorizar excepciones a los requisitos mínimos previstos para la equiparación
escalafonaria mediante decisión fundada y a requerimiento del titular de la Jurisdicción u Organismo
Descentralizado. 
 
Que la creciente complejidad de las misiones y funciones de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD
VIAL hace aconsejable fortalecer y complementar la labor que desarrolla dicho Organismo, resultando
necesario celebrar la contratación que se propicia. 
 
Que la persona involucrada en la presente medida resulta imprescindible para la consecución de tales
fines y misiones, reuniendo los requisitos de idoneidad necesarios para cumplir las tareas que la
operatoria del citado Organismo requiere. 
 
Que el artículo 1º de la Decisión Administrativa Nº 3/04 establece que el personal contratado percibirá
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una remuneración mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al
personal de Planta Permanente de la Jurisdicción u Organismo Descentralizado contratante al que
corresponde equipararlo según el tipo de funciones a desarrollar. 
 
Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente será atendida con cargo a las partidas
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - O.D.
203 - AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL. 
 
Que han tomado la intervención de su competencia la DIRECCION DE ASUNTOS LEGALES Y
JURIDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL y la DIRECCION GENERAL DE
ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DEL INTERIOR. 
 
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 100, inciso 2, de la
CONSTITUCION NACIONAL y el último párrafo del artículo 9º del Anexo I al Decreto Nº 1421/02,
reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164. 
 
Por ello, 
 

 
EL JEFE 
DE GABINETE DE MINISTROS 
DECIDE: 

 
Artículo 1º — Exceptúase a Da. Anabel Vanina PERALTA (D.N.I. Nº 29.332.266) de lo establecido en el
inciso c), punto II, del artículo 9º del Anexo I al Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario
de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, al solo efecto de posibilitar su
contratación en el ámbito de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, Organismo
Descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, equiparándola por el período y al
Nivel y Grado del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por Decreto Nº 2098
del 3 de diciembre de 2008, conforme el régimen previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164,
que se detalla en el Anexo I de la presente. 

 
Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y
archívese. — Juan M. Abal Medina. — Aníbal F. Randazzo. 

 
ANEXO I 
TIEMPO DETERMINADO: Desde el 1º de septiembre hasta el 31 de diciembre de 2011 
 

APELLIDO
NOMBRES TD Nº NIVEL GRADO

TIEMPO
DETERMINA
DO DESDE:
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Fecha de publicacion: 16/02/2012
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